
 
 

 
RESOLUCIÓN No. 54 -                                                                        DE 2025 

 
Por la cual se ordena la creación de compromisos, activación de cuentas bancarias y 
asignación de presupuestal a cinco (5) aprendices adjudicados en el Apoyo de 
Sostenimiento Regular vigencia 2025 del Centro de Formación Para el Desarrollo Rural y 
Minero de la Regional Norte de Santander del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena". 
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EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE FORMACION PARA EL DESARROLLO RURAL Y MINERO DEL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las que le confiere el director general 
de la Entidad en los numerales 1, 2,19 del artículo 27 del Decreto 249 de 2004 y la Resolución 01-
03238 del 22 de octubre del 2025, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, por disposición del artículo 41 de la Ley 789 de 2002 el cual señala que: (…)El SENA destinará el 
20% de los recaudos generados por la sustitución de la cuota de aprendizaje en dinero que se refiere 
el artículo 34 de la presente Ley, a la cuenta “Apoyos de Sostenimiento”, del presupuesto general de 
la entidad, y con las siguientes destinaciones específicas: // a) Apoyo de sostenimiento durante las 
fases lectiva y práctica de los estudiantes del SENA que cumplan los criterios de rendimiento académico 
y pertenezcan a estrato 1 y 2; // b) Pago de la prima de la póliza de seguros que se establezca por el 
Gobierno Nacional para estos alumnos durante las fases lectiva y práctica; // c) Elementos de 
seguridad industrial y dotación de vestuario, según reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional.(…)” 
 
Que, mediante la resolución No. 1-01399 de 2021, la cual se adoptó el Plan Nacional Integral de 
Bienestar a alumnos SENA, en especial lo que refiere en el objetivo estratégico N°.2. (…) Reconocer al 
aprendiz en su proceso de formación profesional integral mediante la implementación de un 
programa de estímulos. Lineamiento II: “Asignar apoyos socioeconómicos para aprendices en 
situación de vulnerabilidad social e inseguridad económico como medio para promover su excelencia 
académica, humana y en línea con la misionalidad institucional. (…)” . 
 
Que, a través de la Resolución 1-00169 de 2022 (…) Por el cual se establece los lineamientos para la 
adjudicación, seguimiento y desembolso de los apoyos de sostenimiento regular a los aprendices SENA 
(…) en donde establece: (…) Articulo 1 ° Apoyo de Sostenimiento. Recurso en dinero equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) del salario mínimo legal mensual vigente - SMLMV, que se le entrega 
mensualmente a los aprendices que se encuentran matriculados en un programa de formación laboral 
y formación tecnológica de modalidad presencial, virtual o a distancia, y que adicionalmente cumplan 
con las condiciones para ser beneficiarios del apoyo, lo anterior según disponibilidad de cupos y 
presupuesto de la entidad. Se realizará el desembolso mes vencido en cuantía equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente - SMLMV, excepto en los meses 
de enero y diciembre en que el beneficiario recibirá el veinticinco por ciento (25%) del SMLMV tanto 
para la etapa lectiva como para la productiva. Artículo 14. Parágrafo: Es responsabilidad del 
subdirector de Centro garantizar la confiabilidad y transparencia del proceso y la publicación del 
listado final de aprendices beneficiados con el Apoyo de Sostenimiento, al igual que el seguimiento, 
reemplazo de beneficiarios y desembolso del Apoyo de Sostenimiento, otorgado a los aprendices; así 
como velar por la adecuada ejecución de los recursos de Apoyos de Sostenimiento asignados en cada 
vigencia fiscal por la Dirección General. (…) 
 
Teniendo en cuenta que el centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero, de conformidad 
con los radicados No. 54-2-2025-002898 del 17 de junio de 2025 y alcances con radicados No. 54-2-
2025-003570 del 29 de julio y No.54-2-2025-003772 del 13 de agosto de 2025, se establecen los 
lineamientos de la II Convocatoria de apoyo de sostenimiento regular 2025 y con base en el certificado 
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de disponibilidad presupuestal No. 3125 del 10 de enero del 2025, con rubro presupuestal 911944 C-
3603-1300-20-20305C-3603025-01–Gastos de personal– servicio de formación profesional integral – 
fortalecimiento de la prestación del servicio de formación profesional y el reconocimiento de saberes 
previos con énfasis en poblaciones campesinas y populares en Colombia nacional, se asignaron 5 
aprendices como reemplazo en la II convocatoria de Apoyo de sostenimiento Regular. 
 
Que, el Centro de Formación Para el Desarrollo Rural y Minero, de la Regional Norte de Santander, 
una vez adjudicados los cupos disponibles de la II Convocatoria de Apoyo de Sostenimiento Regular 
vigencia 2025, da trámite a la creación de compromiso, activación de cuenta y asignación presupuestal 
a partir de la fecha de adjudicación de los aprendices, hasta el fin de la ficha o hasta la vigencia fiscal 
2025; comprometiendo los recursos para el desembolso del beneficio económico a cinco (5) 
aprendices, adjudicados mediante la resolución No. 1398 del 17 de Octubre de 2025, relacionados a 
continuación:  
  

No
. 

T.
D. 

No. de Ident. 
Nombre y 

Apellidos del 
Aprendiz 

Código 
Ficha 

Fecha Inicio 
Ficha 

Fecha Fin 
Ficha 

Entidad 
Bancaria 

Tipo 
Cta 

Número de 
cuenta 

Fecha de 
Adj 

No. 
De 
Res 

Mese
s Por 
Reco
nocer 

Valor Total 
Asignar 

1 CC 63359906 
TILCIA MARTINEZ 

HURTADO 
3207262 21/04/2025 20/07/2026 

BANCOLOMBIA 
S.A 

AHO
RROS 

87076156967 17/10/2025 1398 2,5 $ 1.779.375 

2 CC 1005074119 
MILENA ASCANIO 

ARIAS 
3228301 19/05/2025 18/08/2026 

BANCOLOMBIA 
S.A 

AHO
RROS 

87060663070 17/10/2025 1398 2,5 $ 1.779.375 

3 CC 1094508029 
YAZMIN ADRIANA 
CAMPEROS CRUZ 

3208162 29/04/2025 28/07/2026 
BANCOLOMBIA 

S.A 
AHO
RROS 

87076180959 17/10/2025 1398 2,5 $ 1.779.375 

4 CC 1023367582 
DAYANNA MEDINA 

VIZCAYA 
3070404 16/09/2024 15/12/2026 

BANCOLOMBIA 
S.A 

AHO
RROS 

87082442773 17/10/2025 1398 2,5 $ 1.779.375 

5 CC 1005035395 
LINA FERNANDA 

MANZANO OVIEDO 
3224038 05/05/2025 04/08/2026 

BANCOLOMBIA 
S.A 

AHO
RROS 

87066818725 17/10/2025 1398 2,5 $ 1.779.375 

SON: OCHO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS $8.896.875 

 

Que, para reconocer el desembolso del estímulo económico otorgado a los aprendices adjudicados 
en el apoyo de sostenimiento regular, el Centro de Formación cuenta con en el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 3125 del 10 de enero del 2025, con rubro presupuestal 911944 C-
3603-1300-20-20305C-3603025-01–Gastos de personal– servicio de formación profesional integral – 
fortalecimiento de la prestación del servicio de formación profesional y el reconocimiento de saberes 
previos con énfasis en poblaciones campesinas y populares en Colombia nacional. 
 
Que, el estímulo económico otorgado en virtud de la resolución de asignación a los aprendices 
adjudicados no constituye salario y su monto no está sujeto acuerdos o transacciones con los 
Aprendices. 
 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°. Ordenar la creación de compromisos, activación de cuenta bancaria y asignación 
presupuestal por la vigencia fiscal 2025, a cinco (5) aprendices adjudicados mediante la resolución 
No. 1398 del 17 de octubre de 2025, como se relaciona a continuación:   
 

No
. 

T.
D. 

No. de Ident. 
Nombre y 

Apellidos del 
Aprendiz 

Código 
Ficha 

Fecha Inicio 
Ficha 

Fecha Fin 
Ficha 

Entidad 
Bancaria 

Tipo 
Cta 

Número de 
cuenta 

Fecha de 
Adj 

No. 
De 
Res 

Mese
s Por 
Reco
nocer 

Valor Total 
Asignar 

1 CC 63359906 
TILCIA MARTINEZ 

HURTADO 
3207262 21/04/2025 20/07/2026 

BANCOLOMBIA 
S.A 

AHO
RROS 

87076156967 17/10/2025 1398 2,5 $ 1.779.375 
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No
. 

T.
D. 

No. de Ident. 
Nombre y 

Apellidos del 
Aprendiz 

Código 
Ficha 

Fecha Inicio 
Ficha 

Fecha Fin 
Ficha 

Entidad 
Bancaria 

Tipo 
Cta 

Número de 
cuenta 

Fecha de 
Adj 

No. 
De 
Res 

Mese
s Por 
Reco
nocer 

Valor Total 
Asignar 

2 CC 1005074119 
MILENA ASCANIO 

ARIAS 
3228301 19/05/2025 18/08/2026 

BANCOLOMBIA 
S.A 

AHO
RROS 

87060663070 17/10/2025 1398 2,5 $ 1.779.375 

3 CC 1094508029 
YAZMIN ADRIANA 
CAMPEROS CRUZ 

3208162 29/04/2025 28/07/2026 
BANCOLOMBIA 

S.A 
AHO
RROS 

87076180959 17/10/2025 1398 2,5 $ 1.779.375 

4 CC 1023367582 
DAYANNA MEDINA 

VIZCAYA 
3070404 16/09/2024 15/12/2026 

BANCOLOMBIA 
S.A 

AHO
RROS 

87082442773 17/10/2025 1398 2,5 $ 1.779.375 

5 CC 1005035395 
LINA FERNANDA 

MANZANO OVIEDO 
3224038 05/05/2025 04/08/2026 

BANCOLOMBIA 
S.A 

AHO
RROS 

87066818725 17/10/2025 1398 2,5 $ 1.779.375 

SON: OCHO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS $8.896.875 

 
El desembolso se realizará mes vencido, excepto los pagos de los meses de noviembre y diciembre, el 
cual se debe realizar en el mes de diciembre atendiendo las orientaciones vigentes de la Dirección 
Administrativa y Financiera de la Entidad, por cierre de la vigencia anual. 
 
 
ARTÍCULO 2°. - La presente Resolución rige a partir de su expedición. 
 
ARTÍCULO 3°. – Contra la presente Resolución No procede recurso alguno. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dada en San José de Cúcuta, a los   
 
 
 
 

JOSÉ EFRÉN FAJARDO MONTAÑA 
SUBDIRECTOR (E) 

CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y MINERO 
REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 
 
 

Elaboró: Cindy Diana Alvarez Reyes  
Delegado de apoyos socioeconómicos  
 
 
Revisó: Javier Armando Peña Flórez 
Delegado Administrativo Bienestar al Aprendiz 
  
 
Revisó: Samuel Fernando Páez Flórez 
Contratista Jurídico  
 
 
Aprobó: Dinora Del Carmen Mantilla Rivera 
Cargo: Coordinador de formación  
 
Aprobó: Dennis Cristal Barrera Cotamo 
Cargo: Coordinador de formación Profesional 
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